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Decretos
El Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones:

La Matanza, 17-4-2019
D E C R E T A Nº 1.029/19

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal el Campeonato Sudamericano de Patín que se realizará en la localidad de 
Joinville, Brasil, durante el mes de abril del corriente año.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio al deportista ALEXIS DANILO JOEL GODOY PERALTA por $ 55.000 (PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la suma 
de $ 55.000 (PESOS CINCUENTA Y CINCO  MIL), a favor de GODOY, HUGO ALBERTO (DNI 28.209.639), en representación 
de su hijo ALEXIS DANILO JOEL GODOY PERALTA,  a fin de solventar parte de los gastos que demande su asistencia y 
participación en el evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: El beneficiario mencionado en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas en 
un plazo de 30 días contados a partir de la finalización del evento, en Vicejefatura de Gabinete, quien deberá realizar la 
rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000 – Jefatura 
de Gabinete y Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 01.03 – 
Coordinación y Gestión de Vicejefatura de Gabinete - Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto 
de gastos en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las Direcciones de Contaduría y Tesorería, Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda y Vicejefatura de Gabinete.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.043/19

ARTICULO 1º: Otórgase al menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

   NOTA       APELLIDO Y NOMBRE  MONTO
10.258/19 VICTORIO MARIA SECUNDINA   $ 2.000
                TOTAL   $ 2.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 07.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.044/19

ARTICULO 1º: Otórgase al menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

  NOTA      APELLIDO Y NOMBRE MONTO
9113/19       HILARI CONDORI ABRIL SARAI $ 2.270
                                                       TOTAL $ 2.270

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 09.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
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afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.045/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que en cada 
caso se menciona, pagaderos en 3 cuotas iguales, bimestrales y consecutivas para paliar la grave crisis de desvalimiento 
que se halla atravesando 

  Nota          Apellido y Nombres  Monto bimestral       Monto Total
8201/19 STEFFE ANALIA VERONICA        $ 10.400             $ 31.200
8205/19 SANTILLAN CLAUDIA LILIANA        $  20.800            $ 62.400
8226/19 DIAZ ROMINA ROCIO                       $ 10.400             $ 31.200
                                                       TOTAL        $  41.600          $ 124.800

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma del receptor de los 
cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.046/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra MEDICAMENTOS.-

   NOTA      APELLIDO Y NOMBRE  MONTO
10.315/19 PASCUA YAQUELINA GILDA $ 8.807,72
                                                   TOTAL $ 8.807,72

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 12.-
ARTICULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Salud Pública deberán cumplimentar con la rendición de cuentas en 
un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000 
- Secretaría de Salud, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 01- Coordinación y 
Gestión de la Secretaría de Salud Pública,  Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de 
gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.047/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº                                 Apellido y Nombres         Monto 
10891/19 SALGUERO MACARENA DE LOS ANGELES MAGDALENA    $   8.000
10890/19 PEREIRA ANDREA LAURA       $  10.000
10889/19 LUZURIAGA GISELLE MARCELA        $ 20.000
10227/19 ZARATE MARIA CRISTINA       $  20.000
10899/19 CABAÑAS DE DUARTE CELSA        $   8.000
  9839/19 ENCINA CARLA DANIELA       $ 10.000
        TOTAL    $ 76.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.048/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº           Apellido y Nombres            Monto 
  9585/19 NARANJO LUIS ERASMO           $ 15.000  
10230/19 CORIA SUSANA HAYDEE            $ 20.000
11192/19 CORBALAN JOSE LUIS             $ 10.000
11194/19 LOPEZ LUISA BEATRIZ            $ 37.000
11193/19 ANZIVINO MIGUEL ANGEL            $ 25.000
10208/19 ARAMBURU CARLA ANTONELA           $ 15.000
10215/19 QUIROZ MIRIAM BEATRIZ           $ 20.000
10219/19 OBREGON MARIO EMANUEL           $ 20.000
10222/19 ALONSO LUZ MARINA            $ 20.000
10226/19 FERNANDEZ ROBERTO ISIDORO          $ 20.000
                                                             TOTAL         $ 202.000

 

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.049/19

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando
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Nota Nº              Apellido y Nombres               Monto 
9577/19 AGUILERA MARIANA ALEJANDRA           $ 10.000  
9574/19 FERNANDEZ NOEMI BEATRIZ              $   8.000
9568/19 GALLARDO CLAUDIA VERONICA             $   8.000
9564/19 LIMA JULIA MERCEDES              $ 10.000
9560/19 NIEVA STELLA MARIS               $ 10.000
9556/19 MATURANO ALESSANDRA VIVIANA       $   8.000
9550/19 CORDOBA IRMA BEATRIZ             $   8.000
9548/19 BRAVO MARGARITA ESTER             $   8.000
9545/19 TALAVERA NOELIA              $   6.000
9553/19 SANDEZ FIAMMA PATRICIA             $   8.000
                                                                 TOTAL        $ 84.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.050/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº          Apellido y Nombres   Monto 
  9836/19 BORRAS ADAN JUAN OSCAR  $   8.000
  9823/19 BARAHONA CELESTE INES   $   8.000
  9818/19 VASALLO ROSANA MARIA   $ 10.000
  9806/19 OVIEDO KARINA ELISABETH  $   8.000
  9848/19 CACERES ROSANA ANTONIA   $  10.000
  9845/19 CONDE ASTRID SELENE   $ 20.000
  9838/19 CORDOBA JORGELINA YANET  $   8.000
12425/19 DIAZ MARINA ELISABETH  $ 20.000
  9829/19 ACUÑA CURTIDO MARLENE  $  10.000
10894/19 DIAZ SOFIA BELEN   $    8.000
                                                        TOTAL $ 110.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en 
que se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de 
los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.051/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº             Apellido y Nombres          Monto 
8378/19 RETAMOZO PATRICIA GRACIELA         $ 10.000  
8388/19 BURGOS MOCHO VICTOR JOSE         $ 10.000
8380/19 RAK YESICA ALEJANDRA          $ 10.000
8381/19 VITTONE GRACIELA MALVINA         $ 10.000
8382/19 GOMEZ MARCELO ENRIQUE          $ 10.000
8393/19 DASILVA VALDEZ NELIDA         $  10.000
8391/19 GODOY WALTER DANIEL         $  10.000
8394/19 MARTIN MARIA ERCILIA          $  10.000
9031/19 ORTIELLI MAYRA ALDANA         $  10.000
                                                              TOTAL       $  90.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.052/19

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

Nota Nº             Apellido y Nombres   Monto 
9571/19 OCAMPO DAMARIS OFELIA  $ 10.000  
9581/19 CANOVES ALICIA SOLEDAD  $ 10.000
9590/19 MONASTERIO FELIX ROBERTO   $ 10.000
9589/19 LLANAN GISEL ROMINA   $ 10.000
9714/19 LUKIENCZUK FABIANA BEATRIZ  $ 25.000
9712/19 ALBARRACIN DOLORES DEL VALLE $ 10.000
9715/19 SBARBATI  IRMA ELSA   $ 10.000
9535/19 BATH MATIAS DAVID   $ 10.000
9537/19 ALAVI  GERONIMO EVARISTA  $   6.000
9541/19 VALENZUELA MARIA FLORENCIA $   8.000
                                                                  TOTAL        $ 109.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-
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ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las Direcciones de Contaduría y Tesorería, Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de Deportes y Recreación.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.211/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 52/2019, para el día 21 de junio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Reconstrucción de 
cordones, cordón cuneta, veredas, pintura y bacheo con hormigón simple en distintas Localidades del Partido Etapa 1”, 
conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego  de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 6,000,000.00.- (Son pesos SEIS MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.212/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 53/2019, para el día 21 de junio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Reconstrucción de 
cordones, cordón cuneta, veredas, pintura y bacheo con hormigón simple en distintas Localidades del Partido Etapa  2”, 
conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 6,000,000.00.- (Son pesos SEIS MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.214/19

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la proyección de la película “El Camino de Santiago”, iniciativa de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos del Municipio, en el marco de la memoria, verdad y justicia “Cine debate de la Juventud”, 
a realizarse durante el año 2019.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento Jefatura de Gabinete y Protección Ciudadana, Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial y Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.223/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 45/2019 , para el día 07 de junio de 2019, a las 9:00 horas, referente a la 
PROVISIÓN E INSTALACION DE ALARMAS BARRIALES Y CONTROLES REMOTOS, solicitada por la JEFATURA DE 
GABINETE Y PROTECCION CIUDADANA, conforme especificaciones del  Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte 
de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 22,723,740.00.- (Son pesos VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS  
VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 55.75 y 64 y Objeto de Gasto 4.2.2 y 5.2.1, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.235/19

ARTICULO 1º:  Declárase de interés municipal el Encuentro de Grupos de Trabajo, XIV Jornadas de IDERA y la VIII Asamblea, 

La Matanza, 25-4-2019
D E C R E T A Nº 1.053/19

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que en cada 
caso se menciona, pagaderos en 3 cuotas iguales, bimestrales y consecutivas para paliar la grave crisis de desvalimiento 
que se halla atravesando 

  Nota        Apellido y Nombres                Monto bimestral          Monto Total
8208/19     RAMIREZ ELISA HAYDEE           $ 10.400   $ 31.200
8198/19     BALDE  FABIANA ANDREA           $ 10.400  $ 31.200
8379/19     TERAN RUTH BETSABE           $ 20.800  $ 62.400
8223/19     TITO OLGA VILMA            $ 10.400   $ 31.200
8195/19     BALLADARES  NANCY CARINA          $ 10.400  $ 31.200
8193/19     BAEZ DE ESQUIVEL ROSALBA          $ 10.400  $ 31.200
8194/19     VELAZQUEZ MARISA SOLEDAD          $ 10.400   $ 31.200
8224/19     VILLALBA ROSA MERCEDES          $ 20.800  $ 62.400
8227/19     MANQUEZ ADRIANA ALEJANDRA          $ 20.800   $ 62.400
8216/19     SANTA CRUZ MONICA NATALIA          $ 10.400  $ 31.200
                                                        TOTAL        $ 135.200            $  405.600

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que 
se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma del receptor de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 3-5-2019
D E C R E T A Nº 1.141/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 46/2019, para el día 14 de junio de 2019, a las 10:00 horas, referente  
a la provisión de Cubiertas, solicitada por la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS ZONA SUR, conforme 
especificaciones  del Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 3,618,000.00.- (Son pesos TRES MILLONES SEISCIENTOS  DIECIOCHO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 50.02 y Objeto de Gasto 2.4.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 3-5-2019
D E C R E T A Nº 1.142/19

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal el Campeonato Nacional de Patín 2.019 que se realizará en la Ciudad de 
Neuquén del 13 al 18 de mayo del año en curso.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio a la deportista OPPIDO SOFIA por $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la suma de $ 
10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor de la Sra. MORSA, PAMELA EDITH (DNI 34.454.162), en representación de su alumna, OPPIDO 
SOFIA a fin de solventar parte de los gastos que demande su asistencia y participación en el evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: La beneficiaria mencionada en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas en 
un plazo de 30 días contados a partir de la finalización del evento, en la Secretaría de Deportes y Recreación, quien deberá 
realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deportes y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 
– Área Central de la Secretaría- Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos en vigencia-
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que se realizará en la Ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos del 22 al 24 de mayo del año en curso.-
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, de acuerdo a lo establecido en los arts. 89 y 90 del Decreto Provincial 
2980/00 RAFAM, a emitir Orden de Pago por la suma de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL) a favor del Sr. Marcelo Raúl 
Ramos, a fin de solventar el gasto que demande el traslado y los viáticos emergentes de su asistencia al evento mencionado 
en el articulo primero.-
ARTICULO 3º:  El representante mencionado en el artículo precedente deberá proceder a la oportuna rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal, conforme los términos del Decreto Nº 2980/00.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000 – 
Secretaría de Hacienda, Categoría Programática 16 – Recaudación y Administración de Recursos, Fuente de Financiamiento 
1.1.0 - Tesoro Municipal, Partida 3.7.2 “VIÁTICOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-  
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección de Personal.-

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.246/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 48/2019, para el día 17 de junio de 2019, a las 9:00 horas, referente a la 
provisión de Juguetes didácticos, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 9,790,000.00.- 
(Son pesos NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 28 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 15-5-2019
D E C R E T A Nº 1.247/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 50/2019, para el día 14 de junio de 2019, a las 9:00 horas, referente a la 
provisión de Conjuntos deportivos, solicitada por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, conforme especificaciones  
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 4,400,000.00.- 
(Son pesos CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 72.01 y Objeto de Gasto 2.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 22-5-2019
D E C R E T A Nº 1.308/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 47/2019, para el día 14 de junio de 2019, a las 11:00 horas, referente a la  
Provisión y colocación de juegos para plaza, solicitada por la DIRECCION DE ARQUITECTURA, conforme especificaciones  
del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 11,215,000.00.- 
(Son pesos ONCE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 43.75 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.313/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 64/2019, para el día 27 de junio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa XVI”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego 

de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.314/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 54/2019, para el día 24 de Junio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO CON 
MATERIAL ASFALTICO EN FRIO EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO, ETAPA 1”, conforme especificaciones 
legales y técnicas del  Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.Presupuesto Oficial: 
$ 15.000.000.- (Son pesos QUINCE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.315/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 59/2019, para el día 25 de Junio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “SELLADO DE JUNTAS 
Y GRIETAS EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO, ETAPA VI”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 10,000,000.00.- 
(Son pesos DIEZ MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.316/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 60/2019, para el día 26 de junio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, etapa XII”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.317/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 69/2019, para el día 01 de julio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 20”, conforme especificaciones legales y técnicas del  



Pliego de  Bases  y   Condiciones   que   forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.318/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 61/2019, para el día 26 de junio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa XIII”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.319/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 75/2019, para el día 03 de julio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 26”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.320/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 68/2019, para el día 28 de junio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 19”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.321/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 72/2019, para el día 02 de julio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 23”, conforme especificaciones legales y técnicas del  

Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.323/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 58/2019, para el día 25 de Junio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “SELLADO DE JUNTAS 
Y GRIETAS EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO, ETAPA V”, conforme especificaciones legales y técnicas del 
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 10,000,000.00.- 
(Son pesos DIEZ MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.325/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 63/2019, para el día 27 de junio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido Etapa XV”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.326/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 57/2019, para el día 25 de Junio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “SELLADO DE JUNTAS 
Y GRIETAS EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO, ETAPA IV”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 10,000,000.00.- 
(Son  pesos  DIEZ  MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.327/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 66/2019, para el día 28 de junio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa XVIII”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
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Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- 
(Son pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.328/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 67/2019, para el día 28 de junio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa XIX”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.329/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 56/2019, para el día 24 de Junio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “RECLAMADO 
Y RECONSTRUCCION CON CARPETA ASFALTICA EN CALLES DEL 1º, 2º Y 3º CORDON DEL PARTIDO, ETAPA 5”, 
conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.330/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 74/2019, para el día 02 de julio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 25”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.331/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 71/2019, para el día 01 de julio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 22”, conforme especificaciones legales y técnicas del  

Pliego de Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.332/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 70/2019, para el día 01 de julio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 21”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.333/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 73/2019, para el día 02 de julio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con 
hormigón simple en calles de distintas Localidades del Partido, Etapa 24”, conforme especificaciones legales y técnicas del  
Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 60,000,000.00.- 
(Son pesos SESENTA MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.334/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 62/2019, para el día 26 de junio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa XIV”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 23-5-2019
D E C R E T A Nº 1.335/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 65/2019, para el día 27 de junio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con hormigón 
simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa XVII”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego 
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de  Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 25,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTICINCO MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.356/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 90/2019, para el día 28 de junio de 2019, a las 12:00 horas, referente a la 
provisión de Kit de juegos didacticos mordillo para bebe, etc, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto 
Oficial: $ 24,688,335.00.- (Son pesos VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS  OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS  
TREINTA Y CINCO).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.357/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°49/2019, para el día 28 de Junio de 2019, a las 10:30 horas, referente a la 
provisión de uniformes para la guardia urbana, solicitada por la JEFATURA DE GABINETE Y PROTECCION CIUDADANA, 
conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto 
Oficial: $ 5.660.000.00.- (Son pesos CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 2.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.358/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 77/2019, para el día 01 de julio de 2019, a las 12:00 horas, referente 
a la Contratación de agentes de seguridad, solicitada por la DIRECCION DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, conforme 
especificaciones del Pliego de  Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 31,402,800.00.- (Son pesos TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 55.02 y Objeto de Gasto 3.9.3, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.359/19

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 238/2018, para el día 13 de junio de 2019, a las 10:00 
horas, para la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas Localidades del 
Partido, Etapa VI”, conforme especificaciones  del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Técnicas que forma  parte de 
la presente Licitación Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO 2º: Los Artículos Nº 2 y 3 del Decreto Nº 3050/2018 guardan vigencia para el presente.

ARTICULO 3°: Autorízase a las empresas CARBE S.A, RED PAINT S.R.L - ING. JOSE MARIA CASAS S.A – UTE y 
PEDRIAL CONSTRUCTORA S.A, oferentes en el primer llamado, a retirar el nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  
diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de las garantías de oferta presentada por las empresas 
oferentes.
ARTICULO 6°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.360/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 76/2019, para el día 05 de Julio de 2019, a las 09:30 horas, referente a la 
provisión de golosinas, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones  del  Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 4.425.000.- (Son pesos  
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.363/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 81/2019, para el día 04 de julio de 2019, a las 09:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo y Repavimentación 
con carpeta asfáltica en distintas Localidades del Partido Etapa VIII”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.364/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 86/2019, para el día 05 de julio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Consolidado de calles 
de tierra en distintas Localidades del Partido Etapa X”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  y 
Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son pesos VEINTE 
MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.365/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 87/2019, para el día 10 de julio de 2019, a las 9:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Consolidado de calles 
de tierra en distintas Localidades del Partido Etapa XI”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  y 
Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son pesos VEINTE 
MILLONES).
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ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.366/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 88/2019, para el día 10 de julio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Consolidado de calles 
de tierra en distintas Localidades del Partido Etapa XII”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  
y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son pesos VEINTE 
MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.367/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 41/2019, para el día 22 de mayo de 2019, a las 9:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Trabajos de 
acondicionamiento de la instalacion pluvial y nuevo tendido horizontal, ubicado en sector estacionamiento del Hospital Dr. 
Equiza de la Localidad de Gonzalez Catán”, conforme  especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  y Condiciones   
que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 2,114,384.00.- (Son pesos DOS MILLONES CIENTO  
CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 39 y Objeto de Gasto 3.3.1, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.368/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 82/2019, para el día 04 de julio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo y Repavimentación 
con carpeta asfáltica en distintas Localidades del Partido Etapa IX”, conforme especificaciones legales y técnicas del  Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.369/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 83/2019, para el día 04 de julio de 2019, a las 11:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo y Repavimentación 
con carpeta asfáltica en distintas Localidades del Partido Etapa X”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son 

pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.370/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 84/2019, para el día 05 de julio de 2019, a las 9:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Bacheo y Repavimentación 
con carpeta asfáltica en distintas Localidades del Partido Etapa XI”,conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son 
pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.371/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 85/2019, para el día 05 de julio de 2019, a las 10:00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Consolidado de calles de tierra 
en distintas Localidades del Partido Etapa IX”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  y Condiciones 
que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 20,000,000.00.- (Son pesos VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.372/19

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 254/2018, para el día 12 de junio de 2019, a las 10:00 horas, 
para la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con Hormigón Simple en calles de distintas Localidades del 
Partido, Etapa 16”, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Técnicas que forma parte de la 
presente Licitación Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO 2º: Los Artículos Nº 2 y 3 del Decreto Nº 3334/2018 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO 3°: Autorízase a las empresas VALFOS S.A.I.C.I.F.eL, RED PAINT S.R.L-ING. JOSE MARIA CASAS S.A - UTE, 
LAZARO CONSTRUCCIONES S.A Y CATEDRAL CONSTRUCCINES S.A oferentes en el primer llamado, a retirar el nuevo 
pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  
diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por las empresas oferentes.
ARTICULO 6°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.382/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 89/2019, para el día 03 de Julio de 2019, a las 11:00 horas, referente a la 
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provisión de chalecos de seguridad para la guardia urbana, solicitada por la JEFATURA DE GABINETE Y PROTECCION 
CIUDADANA, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 6.600.000.- (Son pesos SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.07.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 2.2.2, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.383/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 79/2019, para el día 03 de Julio de 2019, a las 10:00 horas, referente a la 
provisión de artículos de limpieza, solicitada por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, conforme especificaciones  del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 2.618.200.- (Son 
pesos DOS  MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 61 y Objeto de Gasto 2.9.1, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 31-5-2019
D E C R E T A Nº 1.384/19

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 80/2019, para el día 02 de Julio de 2019, a las 12:00 horas, referente  a la 
contratación del servicio de desagote de pozos y limpieza de cámaras, solicitada por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, 
conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto 
Oficial: $ 3.894.000.- (Son pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 61 y Objeto de Gasto 3.3.6, del presupuesto de gastos del año 2019.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.


